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EVENTOS INTERNACIONALES 
DE SEGURIDAD SOCIAL 



REUNION DE LA COMISION ESPECIAL DICTAMINADORA 
DE REFORMAS AL ANTEPROYECTO DE ESTATUTOS 

DE LA CONFERENCIA INTERAMERICANA 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

INFORME DE LA SECRETARIA GENERAL 

1.—Antecedentes. 

La necesidad de reformar los estatutos vigentes de la Conferen-
cia Interamericana de Seguridad Social, que fueron aprobados en su 
primera reunión que tuvo lugar en la ciudad de Santiago de Chile, del 
10 al 16 de septiembre de 1942, a efectos de actualizar la Organización 
con las exigencias actuales del progreso y extensión de la seguridad 
social americana, ha sido considerada en numerosas ocasiones en las 
reuniones del Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social. 

En la V Reunión del Comité Permanente celebrada en la ciudad 
de México en 1952, al discutirse el tercer punto del Orden del Día deno-
minado, "Proyecto de Constitución de la Conferencia Interamericana 
de Seguridad Social", se acordó encomendar a su Comisión Ejecutiva 
la revisión de los Estatutos de la Conferencia Interamericana de Segu-
ridad Social y de sus Reglamentos, con el objeto de presentar un Pro-
yecto de Reformas para considerarse en la siguiente reunión de la Con-
ferencia Interamericana de Seguridad Social. 

En ocasión de la VI Reunión del Comité Permanente celebrada 
en la ciudad de Caracas en 1955, el punto cuarto de la Agenda incluía 
los trabajos encomendados por el Comité a la Comisión Ejecutiva. Al 
entender en el conocimiento de esta materia se puso de manifiesto la 
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preocupación de una Reforma Estatutaria para que la Conferencia pu-
diera cumplir mejor sus funciones y que la Secretaría General del Co-
mité tuviera los órganos técnicos necesarios para la prestación de los 
servicios encomendados a su gestión. 

En la VII Reunión Extraordinaria del Comité Permanente cele-
brada en la ciudad de México en 1955, se logró la siguiente Resolución: 

"El Comité Considerando: 

Que los fines de la Conferencia no pueden ser llenados satisfactoria-
mente sin que el Secretario esté reforzado de un modo adecuado 
para cumplir esas finalidades. 

Resuelve: 

Que como necesidades mínimas, deberá contar dicho Secretariado 
con dos Departamentos Técnicos, quedando al cuidado de uno de 
ellos lo que se refiere a los seguros sociales en general, mientras 
que el otro, se encargará de las relaciones e intercambio de infor-
maciones interamericanas y en especial de las que atañen a las pro-
pias Instituciones de Seguridad Social existentes en el Continente". 

En la VIII y XI Reuniones del Comité Permanente Interameri-
cano de Seguridad Social celebradas en México en 1959 y 1963, respec-
tivamente, no obstante de considerarse en sus Agendás el tema relativo 
a estudios y reforma de los Estatutos y Reglamentos de la Conferen-
cia, no se tomaron decisiones al respecto. 

Un Anteproyecto formal de la Reforma de los Estatutos de la 
Conferencia Interamericana de Seguridad Social, fue presentado en la 
XII Reunión celebrada en Asunción del Paraguay en 1964, con motivo 
de la VII Conferencia Interamericana de Seguridad Social, el cual fue 
sometido a la consideración de los participantes al evento de referencia. 

Tomando en cuenta las observaciones de algunos Delegados, que 
estimaron necesaria la autorización de sus Gobiernos para decidir so-
bre el contenido básico de determinados artículos propuestos, se llegó 
al acuerdo de encomendar a la Secretaría General la elaboración de un 
nuevo Anteproyecto, que sería remitido con la debida anticipación a los 
representantes de los países y presentado en la próxima Reunión. 
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2.—XIII Reunión del Comité Permanente Interamericano 
de Seguridad Social. 

En la XIII Reunión del Comité, efectuada en San José de Costa 
Rica en abril de 1966, se consideró el Anteproyecto de Reformas de los 
Estatutos de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, pre-
sentado por la Secretaría General. 

En la discusión del tema, se expresaron diferentes puntos de vis-
ta particularmente en lo que se refiere a los artículos 4, 6, 9 y J.O. Con 
la finalidad de adelantar en las discusiones y propiciar una coordina-
ción en las distintas opiniones expresadas, la Presidencia sugirió la 
conveniencia de integrar una Comisión Especial que presentase al ple-
no del Comité un proyecto de redacción de los mencionados artículos. 

La Comisión fue integrada por Representantes de Argentina, Chi-
le, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela. 

El Informe presentado por la Comisión fue aprobado por el ple-
no del Comité. Considerando que la revisión total del Anteproyecto de 
Reforma a los Estatutos debería ser analizado con mayor detenimien-
to, tomando en cuenta las modificaciones a los artículos anteriores y 
otros puntos de vista expresados por los Delegados y Organizaciones 
Internacionales representadas, la Presidencia del Comité Permanente 
sugirió que la Comisión Especial mencionada, con la colaboración de 
los Representantes de los países que así lo decidieran y la participación 
de la Secretaría General y de la Presidencia, serían convocados a una 
reunión especial que trataría específicamente el asunto relacionado con 
la Reforma de los Estatutos. 

Con el objeto de poder obtener mayor documentación, se pro-
puso que la Secretaría General circulara el Anteproyecto de Reforma 
con las observaciones de la Reunión de San José de Costa Rica y soli-
citara la opinión de los Representantes de los países e instituciones de 
seguridad social y de los organismos internacionales. 

3.—Aportaciones recibidas. 

La Secretaría General recibió numerosas opiniones y comenta-
rios de la información solicitada, procediendo a elaborar una serie de 
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documentos que servirán de base para las discusiones de la Comisión 
Especial Dictaminadora de Reformas al Anteproyecto de los Estautos, 
que deberá reunirse en la sede del Comité, de conformidad con lo es-
tablecido en la Reunión de San José de Costa Rica. 

Las observaciones y puntos de vista que la Secretaría General 
ha recibido hasta la fecha proceden de: 

Asociación Internacional de la Seguridad Social 
Organización de los Estados Americanos 
Oficina Internacional del Trabajo 
Organización Panamericana de la Salud 
Caja Nacional de Seguro Social del Empleado de Perú 
Caja de Seguro Social de Panamá 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Instituto Colombiano de los Seguros Sociales 
Instituto Nacional de Seguridad Social de Nicaragua 
Instituto Dominicano de los Seguros Sociales 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de México 
Instituto Hondureño de Seguridad Social 
Secretaría de Relaciones Exteriores de Haití 
Social Securíty Administration de U.S.A. 
Superintendencia de Seguridad Social de Chile, y 
Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social. 

Con el propósito de facilitar el estudio de las diferentes obser-
vaciones emitidas sobre el Anteproyecto, la Secretaría General ha ela-
borado dos estudios comparativos que consideran el Anteproyecto del 
Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social y las propo-
siciones de modificación. En uno de los documentos se presenta un 
estudio comparativo del Anteproyecto y las observaciones hechas por 
las instituciones y organizaciones; en el otro se efectúa una compara-
ción por artículos considerando las opiniones recibidas. 

Los documentos mencionados tienen la finalidad de presentar a 
los participantes de la Comisión Especial Dictaminadora de Reformas 
al Anteproyecto de los Estatutos, de una manera objetiva, las modifi-
caciones que se sugieren y las tesis doctrinales que sirven de funda-
mento a las mismas. 
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4.—Reunión de la Comisión Especial Dictaminadora de 
Reformas al Anteproyecto de los Estatutos. 

En cumplimiento de lo acordado en San José de Costa Rica, el 
señor Presidente del Comité Permanente ha convocado a una Reunión 
de la Comisión Especial Dictaminadora de Reformas al Anteproyecto 
de los Estatutos a partir del 20 de febrero de 1967, que tendrá como 
sede el edificio del Comité Permanente Interamericano de Seguridad 
Social, en la ciudad de México. 

La finalidad de esta Reunión consiste en redactar el Anteproyec-
to de Estatutos de la Organización y presentar un Informe a la próxima 
Reunión del Comité Permanente que, con carácter de extraordinaria, 
se realizará en la ciudad de Lima con motivo del XXV Aniversario de 
la Conferencia Interamericana de Seguridad Social. 

* * * 

REUNION DE LA COMISION ESPECIAL DICTAMINADORA 

En la Ciudad de México, se llevó a cabo del 20 al 28 de febrero 
del presente año, la Reunión de la Comisión Especial Dictaminadora 
de Reformas al Anteproyecto de Estatutos de la Conferencia Intera-
mericana de Seguridad Social. 

Se contó con la participación de nueve países, representantes de 
la Asociación Internacional de la Seguridad Social y del Comité Per-
manente Interamericano de Seguridad Social: 

Participaron los siguientes representantes: 

Dr. Héctor Pedro Barmasch (Argentina) 
Lic. Gastón Guardia Uribe (Costa Rica) 
Dr. Mario Valenzuela Plata (Chile) 
Dr. Paul Fisher (EE. UU.) 
Lic. Héctor Quiroga Cantú (México) 
Lic. José Vallejo Novelo (México) 
Dr. Julio Ramírez de Arellano( Nicaragua) 
Lic. Rogelio Anguizola Herrera (Panamá) 
Dr. Arturo Vasi, (Perú) 
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Dr. Manuel Fernández Stoll (Perú) 
Dr. José de las Casas Grieve (Perú) 
Dr. Pedro Calosi (Perú) 
Dr. Rafael E. Ruiz Mejía (República Dominicana). 

Asociación Internacional de la Seguridad Social: 

Dr. José Antonio Tijerino Medrano 

Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social: 

Presidente: Dr. Ignacio Morones Prieto 
Secretario General: Dr. Gastón Novelo 

Miembros de la Secretaría General: 

Lic. Juan Bernaldo de Quirós 
Lic. Luis García Cárdenas 
Lic. Olga Palmero 
Lic. Pedro Cervantes 

Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social: 

Dr, Gonzalo Arroba (Director) 
Lic. Sergio Alardín (Secretario) 

La ceremonia inaugural se realizó el día 20 de febrero a las 11 
horas. El Dr. Ignacio Morones Prieto, Presidente del Comité Perma-
nente Interamericano de Seguridad Social, declaró abierta la Sesión 
Inaugural expresando su gran satisfacción por tener como huéspedes a 
tan distinguidas personalidades de la Seguridad Social Americana, a 
quienes les deseó el mayor éxito en su trabajo y les pidió que se consi-
deren como en su propia casa, rodeados de verdaderos amigos. 

Expresó que esta Reunión reviste singular importancia y signifi-
cación para el Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social 
que se honra en presidir, por contar en este evento con la colaboración 
de representantes tan ameritados en la gestión de la seguridad social 
de los países americanos. 

"La actuación de la Conferencia Interamericana de Seguridad So-
cial —continuó diciendo el Dr. Morones Prieto—, a través de sus tres, 
declaraciones de principios: Santiago de Chile, 1942, Buenos Aires 1951 
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y México 1960 ha tenido como consecuencia el nacimiento de un con-
cepto muy especial de la seguridad social en América, de acuerdo con 
las condiciones políticas, económicas y sociales de los países del Conti-
nente Americano". 

El Dr. Morones Prieto, al declarar formalmente iniciada la Reu-
nión de la Comisión Especial Dictaminadora de Reformas al Antepro-
yecto de Estatutos de la Conferencia Interamericana de Seguridad So-
cial expresó finalmente: "La Reunión que iniciamos debe empeñarse 
en redactar el documento que exprese las inquietudes que nuestras ins 
tituciones han manifestado en numerosas ocasiones, en su anhelo de 
lograr un instrumento normativo de nuestra Organización que le per-
mita realizar de una manera eficaz sus funciones, de acuerdo con los 
principios actuales en materia de Seguridad Social". 

A continuación, hizo uso de la palabra el Sr. Secretario General 
del Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social, Dr Gastón 
Novelo, quien expresó que la Convocatoria cursada el 20 de noviembre 
del pasado año, en cumplimiento de la resolución de San José de Cos-
ta Rica, ha tenido una respuesta casi general en las consultas que for-
mulaba como lo demuestra la numerosa documentación recibida, por lo 
que agradece a los Señores Representantes la colaboración aportada 
que facilitó la tarea del procesamiento de documentos, para el estudio 
previo a las reformas estatutarias de la Conferencia que constituyen el 
objetivo de la presente Reunión. 

Después de haber hecho uso de la palabra el Delegado de Chile, 
país en donde tuvo origen la Conferencia; de los delegados de la Repú-
blica Dominicana, Perú, Estados Unidos y otros representantes más, el 
Dr. Gastón Novelo, Secretario General del Comité Permanente Intera-
mericano de Seguridad Social, puso a consideración de la Mesa el Or-
den del Día propuesto por la Secretaría General, que es el siguiente: 

1.—Ceremonia Inaugural; 

2.—Informe de la Secretaría General; 

3.—Actividades; 

3. 1.—Elección de Autoridades; 
3. 2.—Estudio del Documento CISS/SG/CARE/4 "Documento 

Comparativo por Artículos". 

3.3.—Redacción del Proyecto de Estatutos de la Organización; 

87 



3.4.—Nombramiento del representante de la Comisión para pre-
sentar el Informe a la XIV Reunión Extraordinaria del 
Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social, 
ha celebrarse en Lima, Perú; 

4.—Ceremonia de Clausura. 

El Orden del Día fue aprobado y en sesión posterior se realizó 
la elección de los integrantes de la Mesa de Debates, habiendo recaído 
dichos nombramientos en el Lic. Rogelio Anguízola Herrera como Pre-
sidente de la misma y en el Dr. Pedro Calosi como Relator. 

La Comisión Especial Dictaminadora realizó nueve Sesiones de 
Trabajo, en las que se evocó al estudio y discusión del documento 
CISS/SG/CARE/4 elaborado por la Secretaría General del Comité y 
que contiene un Estudio Comparativo por Artículos correlacionando el 
Anteproyecto CISS con las diferentes observaciones y proposiciones de 
modificación al mismo, hechas por las instituciones americanas de se-
guridad social y organismos internacionales que se ocupan de la mate-
ria. Durante 27 horas de trabajo la Comisión estudió este documento, 
habiéndose debatido ampliamente todo el articulado del Anteproyecto 
de Estatutos de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social. En 
conclusión, se modificaron 34 de los 37 artículos del Anteproyecto, ha-
biéndose realizado estructuraciones nuevas de capítulos, análisis de as-
pectos doctrinales de los mismos, y redacciones más precisas. 

La Comisión Especial Dictaminadora redactó, al concluir sus Se-
siones, un Proyecto de Estatutos, estructurado en once títulos, y dos 
disposiciones transitorias y con un contenido de treinta y seis artículos, 
en los que se sienta el fundamento jurídico de la, Organización Ameri-
cana de la Seguridad Social. 

Este documento será presentado como uno de los puntos del 
Orden del Día de la XIV Reunión Extraordinaria del Comité Permanen-
te Interamericano de Seguridad Social, que se llevará a cabo en la Ciu-
dad de Lima, Perú del 10 al 17 de septiembre de 1967, y posteriormente 
en ocasión de la VIII Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
a realizarse en febrero de 1968, en la Ciudad de Panamá, Panamá. 
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